
Información de Trámite
Nombre Trámite LIQUIDACIÓN DE SEGURO DE VIDA

Institución INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICÍA NACIONAL

Descripción Este trámite orientado a pagar el seguro de vida a las personas que consten como beneficiarias en la
plica policial, administrada por el Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional 

¿A quién está dirigido? Toda persona que fue registrada en el Seguro de vida del policía en servicio activo, el mismo que será
beneficiario de este en el porcentaje que por voluntad propia del que suscribe este documento así lo
ha detallado.

Dirigido a:
Persona Natural - Ecuatoriana.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente el
trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio.

Resultado a obtener:
Transferencia de valores

¿Qué necesito para
hacer el trámite?

Requisitos Generales:
Activos:

Partida, certificado o inscripción de defunción del asegurado causante.
Copia de Orden General donde conste la cesación del causante fallecidos activos. (ISSPOL).
Ficha simplificada Vigente de cada beneficiario (ISSPOL).
Declaración juramentada de rectificación de nombres o parentesco (cuando el nombre y/o
parentesco registra error en la Plica).
Certificado de institución financiera de cuenta activa única de cada beneficiario designado en la
Plica (las cuentas bancarias deben ser personales de cada beneficiario, no procede el trámite
con cuentas bancarias conjuntas).

Potestativo (pasivos comprendidos hasta octubre de 2016):

Partida, certificado o inscripción de defunción del asegurado causante. 
Declaración juramentada de aclaración de nombres o parentesco (cuando el nombre y/o
parentesco registra error en la Plica)
Certificado de institución financiera de cuenta activa de cada beneficiario designado en la Plica
(las cuentas bancarias deben ser personales de cada beneficiario, no procede el trámite con
cuentas bancarias conjuntas).
Ficha simplificada Vigente de cada beneficiario (ISSPOL).

¿Cómo hago el trámite? Todos los beneficiarios del Seguro de vida o plica policial deben acercarse al Instituto de Seguridad
Social de la Policía Nacional o Coordinaciones Provinciales en donde se realiza lo siguiente:

1. Presentar la solicitud
2. Verificar que corresponda a un beneficiario
3. Liquidar a favor de beneficiario
4. Solicitar pago
5. Realizar transferencia

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo del
trámite?

El trámite no tiene costo
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¿Dónde y cuál es el
horario de atención?

De 8:00 a. m. a 16:30 

Base Legal

Contacto para atención
ciudadana Funcionario/Dependencia: Gestión de Comunicación Social 

Correo Electrónico: contacto@isspol.org.ec 
Teléfono: 023949250 ext. 0002

Transparencia
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